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Nosotros, GUDSON LIMITED y ROSELLE LIMITED, pifettoles; de 
INTERNATIONAL COMPANY (“la Compañía”), debidamen alitori s 
acto mediante resolución de los directores emitida el 12 d. 
este medio otorgamos, en nombre y representación de la Co 
general a favor de Carlos Alberto Mata Hanze, portador de pasaporte Ecuatoriano 
No.0908921430 con dirección en Urbanización La Ribera de batan No. 130, Calle 
6ta al lago Km 8 Vía Guayaquil — Samborondon, Guayaquil, Ecuador (“el 
apoderado”) para actuar conforme a las siguientes facultades: 

      

  

A) FACULTADES GENERALES PARA PLEITOS: 

UNO) Comparecer ante cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás Tribunales, 
ordinarios o especiales, de cualquier grado o jurisdicción, y ante cualquier otra 
autoridad, Magistratura, Fiscalia, Notaría, Registro Público, Administración de 
Hacienda o Agencia Tributaria, oficina o funcionario del Estado, Administración 
Central, Comunidad Autónoma, Provincia, Municipio o cualesquiera otras entidades 
locales, organismos autónomos y demás entes públicos, incluso internacionales, y 
demás Entidades creadas y por crear, en cualquiera de sus ramas, dependencias y 
servicios; y en ellos, instar, seguir y terminar, como actor, demandado, tercero, 
coadyuvante, requirente o en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, 
juicios y procedimientos, civiles, criminales, administrativos, sociales, contencioso 
administrativos, económico-administrativos, de trabajo, gubernativos, notariales, 
hipotecarios, de Hacienda, de jurisdicción voluntaria y de cualquier otra clase. 
DOS) En todos estos casos, entablar, contestar y seguir por todos sus trámites e 
instancias, hasta su conclusión, toda clase de acciones, demandas, denuncias, 
querellas, acusaciones, excepciones y defensas y ejercitar otras cualesquiera 
pretensiones, pedir suspensiones de juicios o procedimientos, ejercitándose en los 
mismos en cuántos casos fuera menester la ratificación personal; firmar y presentar 

escritos y asistir a toda clase de actuaciones; solicitar y recibir notificaciones, 
citaciones y emplazamientos. 
TRES) Dirigir, recibir y contestar requerimientos y notificaciones. Interponer 
recursos de alzada, y cualquier otro acto previo al proceso. 
CUATRO) Tachar testigos; suministrar y tachar pruebas, renunciar a ellas y a 
traslados de autos. Absolver posiciones y confesar en Juicio y en todo tipo de 
interrogatorios previstos por la Ley. 
CINCO) instar autorizaciones judiciales, declaraciones de herederos, expedientes 
de dominio, acumulaciones, liquidaciones y tasaciones de costas; promover 
conflictos de jurisdicción, cuestiones de competencia, diligencias preliminares, 
preparatorias o previas, y otras cuestiones incidentales, siguiéndolas hasta que se 
dicte Auto o resolución pertinente. 
SEIS) Interponer y seguir toda clase de recursos, incluso los gubernativos y 
contencioso-administrativos y los de reposición, alzada, reforma, súplica, 
apelación, injusticia notoria, suplicación, queja, nulidad e incompetencia, interponer 
y seguir recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, así como aquellos 

extraordinarios de Casación o interés casacional y los extraordinarios por infracción 

  

 



    

    

  

Pprocesal, y demás procedentes en Derecho y, en general, practi cuanto 
permitan las respectivas leyes de procedimiento, sin limitación. 5 > == 
SIETE) instar, prestar, alzar o cancelar embargos, secúestros, $ dépi itos, 
ejecuciones, desahucios y anotaciones preventivas así ! 
administraciones, intervenciones o cualquier otra medida de cofisén: 
seguridad, prevención o garantía, y modificarlos o extinguirlos; designar peritos. 
Intervenir en subastas judiciales y extrajudiciales, ceder remates a terceros o 
aceptar las cesiones que otros hicieren a favor de la Compañía; pedir desahucios, 
lanzamientos, tomar posesión de los bienes muebles o inmuebles que deban 

hacerlo como consecuencia de los juicios en que intervengan. Prestar cauciones; 
hacer depósitos y consignaciones judiciales, así como percibir del Juzgado las 
cantidades consignadas como precio del remate. 

    

B) FACULTADES ESPECIALES PARA PLEITOS: 

UNO) Interponer los recursos extraordinarios de casación y revisión. Desistir de 
cualquier recurso, incluso los citados. Promover la recusación de Jueces y 
Magistrados. 
DOS) Celebrar actos de conciliación, con avenencia o sin ella, en cuanto impliquen 
actos dispositivos. Transigir; someter a arbitraje las cuestiones controvertidas u 
otras surgidas después. Otorgar ratificaciones personales en nombre de la 
Compañía. Renunciar o reconocer derechos, allanarse; renunciar a la acción de 
derecho discutida o a la acción procesal, o desistir de ellas; aceptar y rechazar tas 
proposiciones del deudor, así como realizar manifestaciones que puedan 
comportar sobreseimiento del proceso por satisfacción extraprocesal o carencia 
sobrevenida de objeto. 
TRES) Percibir cantidades, indemnizatorias o no, resultantes decisiones judiciales 
favorables a la Compañía, ya figuren en nombre de la Compañía misma o del 
apoderado. 
CUATRO) Instar la autorización de actas notariales, de presencia, requerimiento, 
notificación, referencia, protocolización, u otras de notoriedad, remisión de 
documentos, exhibición, depósito voluntario o cualesquiera otras, incluida ta 
intervención en las subastas notariales. 
CINCO) Promover y personarse en los procedimientos de Suspensión de Pagos, 
quita o espera, Concurso de Acreedores o Quiebra, y seguirlos hasta su conclusión 
y, especialmente, intervenir con voz y voto en Junta de Acreedores y para la 
aprobación del Convenio de que se trate, nombrar Síndicos y administradores, 
interventores y miembros de Tribunales colegiados. Reconocer y graduar créditos, 
cobrar estos e impugnar los actos y acuerdos, aceptar cargos y designar vocales 
de organismos de conciliación. 
SEIS) Comparecer ante entidades de control del Estado Ecuatoriano, Iniciar, 
continuar desistir y terminar toda clase de gestiones y tramitaciones ante cualquier 
autoridad o dependencia gubernamental en la que la Compañía tenga interés o 
necesidad de actuar y hacer prevalecer sus derechos dentro de la República del 
Ecuador. Presentar ante las entidades gubernamentales, a nombre de la 

compañía, todos y cada uno de los documentos requeridos por las normas 
societarias ecuatorianas. 

  

 



      

   

    

   
e : 

UNO) Comparecer a nombre y en representación ea Cold USA deídino a 
voz y voto, a las Juntas Generales de Acélgy ¡tes de ae. compañías 

DOS) Apoderado tendrá facultades, para conferir a la Sup efaténdencia de 

Compañías del Ecuador, la certificación correspondiente a la lista de los 
accionistas y demás documentación exigida por la legislación pertinente, relativa a 
“La Compañía”; 
TRES) Podrá también suscribir escrituras de constitución de Fideicomisos o 
compañías anónimas o de responsabilidad limitada bajo las leyes de la República 
de Ecuador. 

CUATRO) El Apoderado no se encuentra facultado para delegar o sustituir el 
presente poder a terceras personas sean éstas naturales o jurídicas. 

CINCO) Para llevar la representación de la Compañía mandante y defensa de 
todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses, el Apoderado 
podrá usar todas las facultades generales o especiales que se le confiere en este 
poder para interponer, oponer, contestar, confesar, desistir, aceptar desistimientos, 

conciliar, transigir y continuar todo género de demandas, judiciales, administrativas 

o de cualquier orden, peticiones, acciones y excepciones, 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por Carlos Alberto Mata Hanze 
(el apoderado”) para actuar en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier 
país, estado, colonia, provincia, municipalidad o subdivisión política de cualquier 

país. 

Este poder estará vigente por 3 años hasta el 12 de diciembre de 2015 o hasta que 
sea expresamente revocado por la Compañía o el apoderado” renuncie al mismo. 

Emitido y firmado este día 12 de diciembre de 2012, 

Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, de conformidad con 
el numeral d EN artículo 18 de la Ley Notarial 
SN 65] la fotgcopía precedente compuesta 

1661 han WE jas, ed igual al documento original 

A Cuna . 1. ENE 2013 Son 3% LA 
Por GUDSON LIMITED - Por ROSELLE LIMITED - Director 
Francis Pérez - Dire ghill - Subsecretaria 

Presidenta de la reunión on SUN ia de la reunión 
NOTARIO 

    

  

  

  
  

 


